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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-045-2022-1170 

07-12-2022 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en el artículo 207 que “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y la 

ley.”, 

 

Que, el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador contempla entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley: “9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia 

en la ejecución de los actos de las comisiones ciudadanas de selección de autoridades 

estatales.”, 

 

Que, el primer inciso del artículo 209 de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que “Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que 

serán las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación 

ciudadana.”, 

 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 38 señala entre las atribuciones del Pleno del Consejo: “4. Organizar las 

Comisiones Ciudadanas de Selección, dictar las normas de cada proceso de 

selección y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos, de acuerdo con la 

Constitución y la presente ley”, 

 

Que, el artículo 69 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social dispone que “(…) Para la selección de representantes de la ciudadanía a los 

espacios que prevé la ley se designarán comisiones ciudadanas que deberán seguir 

los mismos procesos establecidos en esta ley.”, 

 

Que, la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, en su artículo 32 creó la 

Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria como una 

instancia de debate, deliberación, veeduría y generación de propuestas en esta materia 

desde la sociedad civil, y tendrá el carácter de Consejo Sectorial Ciudadano del 
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Ministerio de Agricultura y Ganadería, Acuacultura y Pesca, de conformidad con la 

Ley de Participación Ciudadana, 

 

Que, la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria, en el artículo 33 prevé que 

“La Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria está 

conformada por nueve representantes de la sociedad civil, los mismos que serán 

seleccionados y designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, mediante concurso público de merecimientos y oposición, en el que podrán 

participar las ciudadanas y ciudadanos cuya actividad tenga relación con la 

soberanía alimentaria, la salud y la nutrición, y serán seleccionados de la siguiente 

forma: 1. Un representante de las universidades, escuelas politécnicas y centros de 

investigación; 2. Un representante de los consumidores; 3. Un representante de los 

pequeños y medianos productores; 4. Un representante de los pequeños y medianos 

agricultores; 5. Un representante de los pequeños y medianos ganaderos; 6. Un 

representante de los pescadores artesanales y recolectores; 7. Un representante del 

sector acuícola; 8. Un representante de los campesinos y regantes; y, 9. Un 

representante de los indígenas, afroecuatorianos y montubios, provenientes de las 

distintas comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. Para el concurso se 

aplicarán criterios de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para 

las personas con discapacidad; y, participación intergeneracional e interregional, 

en un proceso que garantice la representación de todos los sectores. Los nueve 

miembros principales de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía 

Alimentaria, serán los nueve mejor puntuados en el concurso de merecimientos y 

oposición, y sus respectivos suplentes serán quienes les sigan en puntuación. Los 

integrantes de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de la Soberanía 

Alimentaria permanecerán en sus funciones por un período de cuatro años (…)”, 

 

Que,  mediante Resolución 005-284-CPCCS-2014 de 5 de marzo de 2014, el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de la época, resolvió: 

“ARTÍCULO UNO.- Una vez realizado el sorteo público para la determinación del 

suplente del Sector de Pequeños y Medianos Productores, proclamando como 

favorecido al postulante, señor Tito Freddy Barreno Escalante con una puntuación 

de 85, quien integrará el Listado Final de los Candidatos para Miembros de la 

Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria. (…)” y en su 

artículo dos: “Designar a las y los miembros que integrarán la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (…)”, 

 

Que,  a través Resolución No. PLE-CPCCS-T-O-409-23-04-2019, el Pleno del CPCCS-

Transitorio en el artículo único, resolvió: “Declarar la 3 terminación anticipación 

del proceso de selección y designación de las y los miembros principales y suplentes 

de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, por falta 

de postulantes al concurso por parte de los sectores de las Universidades, Escuelas 

Politécnicas y Centros de Investigación, de los Pescadores Artesanales y 

Recolectores; y, de los Pequeños y Medianos Ganaderos Campesinos y Regantes”.  
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Que,  mediante Memorando COPISA-PG-PC2018-0006-M, el 09 de enero de 2018, se 

registró la renuncia presentada por la señora Ing. Ana Verónica Conforme Franco a 

su cargo de representante principal de los pequeños y medianos productores, siendo 

en consecuencia principalizado su suplente el señor Tito Freddy Barreno Escalante, 

quien mediante Memorando Nro. COPISA-PG-PC-2021-0179-M, de 09 de 

septiembre de 2021, registró su renuncia irrevocable a su cargo de representante de 

los pequeños y medianos productores, por lo que dicha representación se encontraba 

vacante al día de hoy. 

 

Que, mediante Oficio Nro. COPISA-PG-P-2022-0101-O, de 10 de junio de 2022, el señor 

Antrop. Jimmy Eduardo Marchan Brito en su calidad de Presidente de la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA), manifestó que 

“(…) en la actualidad la institución opera con sólo ocho de esos representantes, dado 

que se ha producido sucesivamente la renuncia del representante principal por los 

pequeños y medianos productores, y de su suplente. 

  

Por lo que, en consecuencia, y con la finalidad de precautelar el normal 

funcionamiento de la Conferencia, es necesario el reemplazo del conferencista. 

 

Dicha designación no requiere de un nuevo concurso, puesto que de acuerdo con el 

artículo 36 del Reglamento del Concurso de Méritos y Oposición para la Selección y 

Designación de las y los Miembros de la Conferencia Plurinacional e Intercultural 

de Soberanía Alimentaria, para realizarse aquella designación se deberá contar con 

el informe de la Comisión Ciudadana de Selección que estableció, en su momento, el 

listado con los nombres y apellidos de los postulantes con las mejores calificaciones, 

y que fue recogido en la Resolución 005-284-CPCCS-2014 de 05 de marzo de 2014 

del Consejo de Participación Ciudadana.  

 

Actualmente, la Conferencia se encuentra conformada por 8 miembros, de los cuales 

7 son hombres, y sólo la representante de los campesinos y regantes es mujer, por lo 

que no se cumple el mandato de alternancia de género que ordenó el artículo 36 del 

Reglamento del Concurso de Méritos y Oposición para la Selección y Designación 

de las y los Miembros de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía 

Alimentaria.(…) PETICIÓN: Con los hechos indicados, me permito solicitar, que el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, designe al representante 

suplente por los 2 pequeños y medianos productores a fin de que pueda ser 

debidamente principalizado de conformidad con la legislación vigente.  

 

Es de necesidad institucional tener un Pleno completo para cumplir de manera eficaz 

las competencias y funciones que la Ley nos confiere. Además, solicito que, de 

realizarse la designación del representante faltante de la Conferencia, se apliquen 

los criterios de equidad de género establecidos en la Ley Orgánica del Régimen de 

Soberanía Alimentaria (…).”, 
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Que,   mediante Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2022-0230-M de 07 de julio de 2022,  la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, pone en conocimiento el Informe Jurídico 

en respuesta al documento No. COPISA-PG-P-2022-0101-O. 

 

Que,    en la continuidad de la Sesión Ordinaria No 030, realizada el 23 de agosto de 2022, 

trató como octavo punto del Orden del Día, por moción presentada por el Presidente 

del CPCCS mediante Memorando No. CPCCS-CPCCS-2022-0552-M: “Conocer el 

Informe Jurídico en respuesta al documento No. COPISA-PG-P- 2022-0101-O, 

remitido en Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2022-0230-M de 07 de julio de 2022 

por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; y, Resolución”, 

 

Que,   mediante Memorando Nro. CPCCS-CPCCS-2022-0573-M de 08 de septiembre de 

2022, el señor Presidente, Abg. Hernán Ulloa Ordóñez, mocionó que se incluya como 

punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No. 032 del Pleno “Sorteo público, 

con la presencia del notario público elegido, para designar a la postulante mujer, de 

entre las dos que tienen la misma nota; y, que con un suplente hombre, llenarán la 

vacante del sector de Pequeños y Medianos Productores, miembros que integrarán 

la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA); y, 

Resolución”, 

 

Que,    en la continuidad de la Sesión Ordinaria No 032, conoció como primer punto del 

Orden del Día, por moción presentada por el Presidente del CPCCS mediante 

Memorando No. CPCCS-CPCCS-2022-0573-M de 08 de septiembre de 2022, el 

señor Presidente, Abg. Hernán Ulloa Ordóñez,  “Sorteo público, con la presencia del 

notario público elegido, para designar a la postulante mujer, de entre las dos que 

tienen la misma nota; y, que con un suplente hombre, llenarán la vacante del sector 

de Pequeños y Medianos Productores, miembros que integrarán la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria (COPISA); y, Resolución”. 

 

Que,    en la Sesión Ordinaria No. 034, conoció como punto dieciséis del Orden del Día, por 

moción presentada por la Vicepresidenta del CPCCS Abg. María Fernanda 

Rivadeneira Cuzco, mocionó mediante Memorando No. CPCCS-VIC-2022-200-M 

de 14 de septiembre de 2022, “Conformar el Equipo Técnico que llevará a cabo el 

“Concurso de Méritos y Oposición de las y los miembros principales y suplentes de 

la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria COPISA”. 

 

Que, en la Sesión Extraordinaria Nro. 036 de 6 de octubre de 2022 se conoció como cuarto 

punto del Orden del Día el Memorando Nro. CPCCS-SNCS-2022-0875-M, de fecha 

26 de septiembre de 2022, suscrito por la Abg. María Gabriela Dávila Arteaga, 

mediante el cual presenta su RENUNCIA a los equipos técnicos a los que pertenecía, 

correspondientes a los Procesos de Designación de la Primera Autoridad de 

DEFENSORÍA PÚBLICA, CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, y de la renovación parcial del TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL; SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, COPISA, así 
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como de la Comisión Técnica Selección del proceso de PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO; y resolución”. 

 

Que,  el 07 de diciembre de 2022 en la Sesión Ordinaria 045, conoció como punto del Orden 

del Día “Conocer el INFORME TÉCNICO DE ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS 

POSTULANTES A INTEGRAR LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN QUE 

LLEVARÁ ADELANTE EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS 

MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE LA CONFERENCIA 

PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA ALIMENTARIA, 

COPISA.”, remitido en Memorando Nro. CPCCS-SNT-2022-0360-M; el Alcance 

recibido mediante Memorando Nro. CPCCS-SNT-2022-0361-M ; de fecha 18 de 

octubre de 2022 ;y, el Memorando Nro. CPCCS-SNT-2022-0375-M, de fecha 19 de 

octubre de 2022, remitidos por el Sr. José Efraín Molina Reyes, ASISTENTE DE 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN". 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Aprobar el informe técnico de admisibilidad de las y los postulantes a conformar 

la Comisión Ciudadana de Selección que llevará adelante el concurso para designar a 

las y los miembros principales y suplentes de la Conferencia Plurinacional e Intercultural 

de Soberanía Alimentaria, de acuerdo con los siguientes resultados: 

ADMITIDOS 

CUADRO FEMENINO 

 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 

31 ARGUELLO LARA STEPHANY DANIELA CIUDADANÍA 

44 BRAVO ANDRADE GISSENIA MARIBEL CIUDADANÍA 

19 CABRERA QUISHPE CARMEN ALEXANDRA CIUDADANÍA 

58 CARCELEN ESPINOSA JESSICA MARIBEL CIUDADANÍA 

22 CARRERA GAVILANEZ WENDY MARIANELA CIUDADANÍA 
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No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 

18 CERNA MENA DIANA PAULINA CIUDADANÍA 

65 CHACHA CHADAN MARCIA PAULINA CIUDADANÍA 

4 COLOBÓN CORTEZ KELLY YAMILET CIUDADANÍA 

35 
CUMANICHO 

GUAMANTICA 
ENA GRACIELA CIUDADANÍA 

48 DIAZ CALAPUCHA DENICE CECIBEL CIUDADANÍA 

27 FAZ GAGLAY JENNY MARITZA CIUDADANÍA 

9 GANCHOZO CEDEÑO ZAHIDEE ALFONSINA CIUDADANÍA 

1 LOBATO CORDERO GINA SOLEDAD         CIUDADANÍA 

          10 LOOR VERA GENESIS KAROLINA CIUDADANÍA 

45 NOVOA SALINAS VERONICA LORENA CIUDADANÍA 

53 ORTA CULQUI ISABEL MARGOTH CIUDADANÍA 

68 RIVAS FRANCO MARIA JOSE CIUDADANÍA 

70 ROLDAN RODRIGUEZ GRACE ELENA CIUDADANÍA 

55 SANTIAGO QUIROZ JESSICA ELIZABETH CIUDADANÍA 

41 SORIA YAMA NORMA ELIZABETH CIUDADANÍA 

7 TUAREZ MANCERO HILLARY DANNA CIUDADANÍA 
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No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 

25 VILLAGOMEZ VACA KAREN GEOVANELA CIUDADANÍA 

61 VULGARIN MEJIA LILIANA FERNANDA CIUDADANÍA 

26 ZAPATA GALLO JANAIRA ANAHY CIUDADANÍA 

CUADRO MASCULINO  

 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 

17 ALCIVAR VILLAMIL WILBERTO JOSEPH CIUDADANÍA 

54 ANALUISA AROCA IVÁN ALBERTO CIUDADANÍA 

16 ANDRADE ROJAS BYRON MAURICIO CIUDADANÍA 

42 ANDY LOPEZ ANTONY DANIEL CIUDADANÍA 

51 
CERDA 

CALAPUCHA 
KEVIN LEONEL CIUDADANÍA 

50 CERDA TAPUY JOE CARLOS CIUDADANÍA 

63 
CHICAIZA 

QUILLIGANA 
DIEGO PAUL CIUDADANÍA 

49 CHIMBO GREFA JIMMY FELIPE CIUDADANÍA 
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No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 

62 CUVI TENE JOEL IGNACIO CIUDADANÍA 

73 
GUARANGA 

ALLAUCA 
OSCAR MARCELO CIUDADANÍA 

46 LOPEZ GREFA CRISTIAN TADEO CIUDADANÍA 

40 PAUCAR PAUCAR MARCO JOSE CIUDADANÍA 

75 
QUISHPE 

VACACELA 

AMAUTA 

SALVADOR 
CIUDADANÍA 

34 YUMBO SALAZAR WIMPER TEODORO CIUDADANÍA 

NO ADMITIDOS 

CUADRO FEMENINO 

 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

30 
CABRERA 

HERRERA 

JENNIFER 

MELISSA 
CIUDADANÍA 

No tiene título de tercer nivel 

registrado en la Senescyt, 

con lo que incumple lo 

señalado por el Art. 20, num. 

6, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 



 

IF/SC    CPCCS-PLE-SG-045-2022-1170/07-12-2022  Página 9 de 13 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

71 
CHAFLA 

GUAPI 

GRACE 

KATTY 
CIUDADANÍA 

No tiene título de tercer nivel 

registrado en la Senescyt, 

con lo que incumple lo 

señalado por el Art. 20, num. 

6, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

33 
DE LA CRUZ 

GANCINO 

MARTHA 

GUADALUPE 
CIUDADANÍA 

Registra obligaciones 

pendientes con el IESS, por 

lo tanto incumple con lo 

determinado en el Art. 21, 

num. 7, de la Ley Orgánica 

del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

28 
DE LA CRUZ 

GUAITARILLA 

CAMILA 

STEFANIA 
CIUDADANÍA 

No tiene título de tercer nivel 

registrado en la Senescyt, 

con lo que incumple lo 

señalado por el Art. 20, num. 

6, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

69 
JARAMILLO 

SISALIMA 

BLANCA 

ELIZABETH 
CIUDADANÍA 

De acuerdo a la página del 

Ministerio de Trabajo, 

registra impedimento para 

desempeñar cargo público, 

por una deuda con la 

Superintendencia de 

Economía Popular y 

Solidaria, por lo que 

incumple con lo dispuesto 

los Arts. 9 de la Ley 

Orgánica del Servicio 

Público, LOSEP, y 21, num. 

14, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

81 
JINTIACH 

ARCOS 
MARIANELA CIUDADANÍA 

La declaración juramentada 

no tiene el formato 

correcto, ya que 

corresponde a otro 

concurso. 
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No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

15 
SALAZAR 

TIMBILA 

MARCIA 

DANIELA 
CIUDADANÍA 

No tiene título de tercer nivel 

registrado en la Senescyt, 

con lo que incumple lo 

señalado por el Art. 20, num. 

6, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

CUADRO MASCULINO 

 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

37 JARA ROJAS 
OLMES 

GUIDO 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. De igual 

manera, de acuerdo al 

sistema SUPA, el 

postulante adeuda 

más de dos pensiones 

alimenticias, por lo 

que incumple con lo 

que determina el Art. 

21, num. 11, de la 

Ley Orgánica del 

Consejo de 

Participación 

Ciudadana y Control 

Social.  
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No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

32 
LLUMIQUINGA 

LARA 

EDWIN 

EDUARDO 
CIUDADANÍA 

Registra obligaciones 

pendientes con el 

IESS, por lo tanto 

incumple con lo 

determinado en el Art. 

21, num. 7, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

36 
PROAÑO 

VILLAGOMEZ 

EMERSON 

EDUARDO 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

11 
RAURA 

ALOMOTO 

DUVAL 

SANTIAGO 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

43 
SALGUERO 

REINOSO 

DARWIN 

ORLANDO 
CIUDADANÍA 

Registra obligaciones 

pendientes con el 

IESS, por lo tanto 

incumple con lo 

determinado en el Art. 

21, num. 7, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 



 

IF/SC    CPCCS-PLE-SG-045-2022-1170/07-12-2022  Página 12 de 13 

No. de 

Expediente 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 

POSTULACIÓN 
OBSERVACIONES 

23 TIGASI CURCO 
ALEX 

RUBEN 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

20 TIGASI CURCO 
CRISTIAN 

LUCIANO 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

21 TIGASI CURCO 
WALTER 

JAVIER 
CIUDADANÍA 

No tiene título de 

tercer nivel registrado 

en la Senescyt, con lo 

que incumple lo 

señalado por el Art. 

20, num. 6, de la Ley 

Orgánica del Consejo 

de Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

 

 

Art. 2.- Continuar con la siguiente fase de la integración de la COMISIÓN 

CIUDADANA DE SELECCIÓN QUE LLEVARÁ ADELANTE EL PROCESO DE 

DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES DE 

LA CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 

ALIMENTARIA, COPISA, de conformidad con el Reglamento. 

 

Art. 3.-  Disponer a la Secretaria General la notificación a los postulantes en los términos 

establecidos en el artículo 4 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección.  
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Art. 4.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, proceda con la publicación de la presente 

Resolución y del Informe Técnico en la página web institucional.  

 

Art. 5.- Disponer a la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución al 

equipo técnico encargado del proceso de integración de la Comisión Ciudadana de 

Selección que llevará a cabo adelante el proceso la designación y selección de las y los 

miembros Principales y Suplentes de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de 

Soberanía Alimentaria COPISA, con el contenido de esta resolución y el Informe 

Técnico a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy siete de diciembre de dos mil veintidós.  

  

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del CPCCS, en la Sesión Ordinaria No. 045, realizada el 07 de diciembre de 2022, 

de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO 

CERTIFICO.- 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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